
ii,rd É^ i.

MUNICIPAIID^{,D DE TN,EYEI,IN

HONICIRAAILE OONTGEJO DELIBEIR¿ANIE
(9203) Trevelln - Frov. Chuhut flRntrñIAlilT-A hIü 3.f /frli

@

VT§Tfl; i.a +.,r1 i r-r'i t.lrr-i 1:r1'ric'.e¡-rt..ar-lR r,rir^ I ¡ Í*i'ii-¡r¡ El ri.a CÉ-rr-i=tiaS@- t L -rr¿.¿ L- E -J L

opinión deI Poder Ejecutivo Mr:nir:ipal- aI re.specto y
rrrt.nri e.q¿rln r,r.r ('lr^rlen.atrz'A Nü ii{ ¡'Q4 \.'

§v¡ ¿ t

de
el Convenio
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POR EttO: El Honorable Concejo Deliberante de Trevelin, en uso de }as
faeultades que 1e confiere Ia Ley 3Ll9B, sancj-ona Ia presente
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. ORDENANZA
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ORIGINAL

CONVENIO DE CONCESION..

MODIFICADO POR ORDENANZA Nro.: 3i- /95"-

--En Ia ciudad de Trevelin, Departamento Futaleufú, Provincia del Chu

bur, a los..&.{r.... dÍas del mes de...Si=3]tfq}1.$.q.8.. a. L.ssl, entre /
la Municipalidad de Treve1in, representada en este acto por eI señor Intenden-

te Municipal Don Miguel Heraldo Medj-na, por una parte, en adelante tA MUNICIPA

LIDAD y 1a Señora Elda Cárdenas de Jones, DNI Nro. L0.422.598, por 1a otra, en

adelante LA CONCESIONARIA, acuerdan celebrar e1 presente Convenio de Concesión

sujeto a las C1áusulas que a continuación se detallan:

I

Cláusula lra.: La Municipalidad otorga a Ia Concesionaria y

formidad, para 1a explotación de actividades

instalaciones y toclo 1o existente de] Camping Arroyo Blanco

Escolar Los Rápidos, que figuran en Plano e Irn¡entario corno

sente, recib|endolo en el estado actual en que se encuentra

ést-a acepta de con

turf sticas, l.as I /'

ubicado en Aldea /
Anexo I de 1a Pre-
y que manifiesta /

L

conocer.

Cláusula 2da": E1 plazo de duración del presente Corn¡enio será de cinco (5) a-

ños, a partir de Ia fecha de firma deI presente, con opción au-

tomática a cinco años más si no hay oposición de alguna de las partes, en eI /
caso de que una de las partes decida no prorrogar el presente, deberá notifi-/
car aI otro con tres meses de antelación como mfninc.

Cláusula 3ra.: El predio, que por e1 presente- se cede, podrá ser explotado pa-

ra actividades turfsticas, por Ia Concesionaria, de toda fndole,

estandole vedada Ia explotación c1e cualguier otro tipo de actividad, salrzo a-l

cuerdo de partes. Queda bien entendido entre las partes, que tarnbién se podrán

explotar actividades afines al turismo, como Ias recreativas y/o depoi:tlas, /

venta de todo tipo r1e provisiones ocasionales turísticas, recuerdos de Ia zona,

souvenirs, alquiler de caballos y/o bicicletas, servicios de guiaclos con guías

autorizados. ------

Cláusula 4ta. : La Concesionaria se compromete a realizar trabajos y n'rejoras ne

cesarias en e1 predio dado en Concesión para el óptimo funciona

miento deI camping de acuerdo al siguiente Plan de Trabajo:

Primer Año

a) Terminación de Ia Casj-lla existente.-
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' // pIr:nIF.ICADo PoR ORDENANZA Nro. : 3L/95.- //
Construcción de un Baño para Damas y de uno para Cabó11eros, que deberan te

ner, como mfnimo, un inodoro y un lavatorio.
Construcción de un sistema de agnra corriente para }a Casilla y Ios Baños-

Realizar la Conexión eIéctrica a la Casi1la.

Construcción de cinco fogones.

Segundo Año

a) Construcción de cinco fogones.

b) Construcción de sistema eléctrico en 1os fogones.

Tercer Año

a) Construcción de cinco fogones.

b) Construcción de-sistema eléctrico en los fogones.

Cláusula 5ta.: Si 1, Concesionaria considera conveniente construfr mayor canti

dad de fogones que 1o especificado, o a1gún otro tipo de mejo-/

ras, una vez finallzado e1 Convenio, tanto Ias mejoras especificadas como mini

rno en la Cláusula 4, como las ampliaciones realizadas quedarán en poder de }a

Municlpalidad.

C1áusula 6ta.; La Municipalidad, a partir del tercer año, podrá en cualquiet /
mornento del presente Convenio, rescindir con justa causa e1 mi§

notificando a Ia Concesionaria, con un plazo no menor a seis (6) meses, //

b)

c)

d)

e)

ITIO ¡

sin indemnización alguna. -------

(

g]éUgg1g__ZlCj_ La concesionaria quecla eximida de1 pago de 1a Habilitación por /

la explotación del Camping y anexos, por la duración de la prime

ra parte de1 Convenio, o sea cinco (5) años.

Cláusula Bva.: Todo traba)o y/o mejora realizada no podrá ser retirada, ni ex:

gido su cobro y/o indemnización alguna, quedanclo en exclusivo ;

provecho de1 Municipio, a menos que la Municipalidad decída rescindir antes d<

transcurrido eI tercer año, en cuyo caso deberá abonar 1o realizado.-----

Cláusula 9na.: La Concesionaria,

al mantenimiento

tenclrá a su cargo todos 1os gastos relativos
normal de1 predio, asf conp el pago por la co'

/ /)
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// MoD]FICADO PoR ORDENANZA Nro.: 3L/95.- / /3.

nexión y consumo de 1a energfq e1éctrica, servicio de agua potabl" y/o a1gún c
tro servicio.-

C1áusu1a l-Oma.: , r-a concesi-onaria fijará las tarifas de1 camping 1j-bremente de
acuerdo a los costos de explotación.

Cláusula l-lra.: A los efectos legales cie posibles cohflictos gue

gir entre Ias partes, las mismas se soneten a Ia
los Tribunales de la cÍrcunscripción der Noroeste del chubut,
Ia ciudad de Esguel

C1áusu1a L2da.:

pudieran sur-
Jurisdicción
con asiento /de

en

En un todo de

mismo tenor y
acuerdo, se firman tres (3 (

a un solo efecto, en lugar
ejemplares de un //

y fecha antes rnencio
nados

MIOUEL HEhNIOO MEDINA
lñtendonto Munlglpal

l"¡tt¡¡¡n-Ohr¡but,,

Dando cumplímiento q 1o dispuesto por ordenanza Nro.: 3L/95 se
transfiere e1 presente Convenio a favor de Dora I{. Jaramillo de
vera, L.c.Nro. : 5.L28.647 y sofia criado L.c.Nro. : 5.6 Lg.AgL / /
asumienclo 1as nombra<1as los Derechos, Deberes y obligacione s / /
del presente Convenio.-- --:---
De conformidad se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor
y a un solo efecto a los veinticuatro dfas de1 mes de Octulrre /
de 1.995 en Trevelin, Departarnento Futaleufú, provincia <iel / /
Chubut
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